
Radicado No. 2022-00129 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Antes de entrar a resolver la solicitud de amparo de pobreza, se requiere a la señora 

SANDRA EMILIA OSORIO ZULUAGA con c.c. 30311991, para que aclare la petición 

informando si adicional al proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO en contra del señor GERMÁN VALENCIA GALLEGO con 

c.c. 10279676, pretende tramitar la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL o 

si la misma ya fue liquidada; de pretender también la Liquidación así deberá 

manifestarlo. 

 

 

     N O T I F Í Q U E S E: 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U E Z 

 

ALEG 
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